
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2-821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2018-00910-00  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el suscrito funcionario que la liquidación 

de las costas judiciales está en firme, de modo que se cumplen los requisitos 

previstos para que el proceso de la referencia sea conocido, en lo sucesivo, por los 

Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, motivo por el que se ordena 

que, una vez se cumpla lo ordenado en auto dictado en la misma fecha, las 

diligencias permanezcan en la Secretaría hasta que se autorice su envío a la Oficina 

de Ejecución, por parte del personal de ésta última. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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